
HDf§At
Hosafral Darar?a¡a¡¡at ¡,Daa ¡a aNoai¡,

tto\^Dl¡{ala Y satata catAlll{a---ñ,ñ;;; d.aEñ;*

REsoLUcroN rúueno zgz oe zozz
(,l4 diciembre de 2022)

" Por medio de la cual se ordena la adjudícación tolal del proceso de la convocatoria públíca N' 034 de 2022"

La Gerente la EMPRESA SoCIAL DEL ESTADO (ESE) HoSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN mOnÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo
Nro, 002 de 2020, que regula el Estatuto lntemo de Contratación y la resolución Nro, 015 de 2021 lvlanual de Procesos
y Proced¡mientos de Contratación de Ia Empresa Social del Estado y, en atención a las necesidades del Hospital
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; y

CONSIDENRANDO

I. COMPETENCIA.

Que la Ley'100 de 1993 artículo 195 trata del Régimen de Funcionamiento de las Empresas Sociales del Estado,
específicamente de su Régimen Jurídico, en su numeral 6' establece 'En materia contractual se regirá por el derecho
pr¡vado, pero podrá discrecionalmente utilizar clausulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación
de la administración pública, Lo anterior conforme lo establecido en las Ordenanzas No, 005 del (29 de Julio) de 2020,
'POR U CUAL SE CREA UNA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL Y SE DICTAN
OIRAS D/SPOS/C/ONES'1

Que de igual forma encontramos que la Resoluc¡ón No. 015 del 20 de enero de 202'1, "Por medio del cual se expidió
el manual de procesos y proced¡mientos de contratacion' en donde se establece en su artículo 3 que el régimen
jurídico en matena contractual se regirá por las normas del derecho pnvado artículo 194 de la ley 100 de'1993, en
cumplimiento de articulo 76 de la ley 1438 de 2011 y la resolución N"5'185 del 20'13 expedida por el Ministerio de
Salud y Protección Social. Considerando que la junta d¡rectiva adopto el estatuto de contratación de la ESE, mediante
el Acuerdo 002 del 29 de octubre de 2020,

II. FUNDAMENTOS FACTICOS Y MOTIVACION.

Que la ESE, Hosp¡tal Depa¡'tamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se encuentra conformada por su
sede principal en la lsla de San Andrés, y dos puestos de salud, siendo estos: puesto de salud, sede Loma, y puesto
de salud, sede San Luis; y en la isla de Providencia cuenta con un Hosp¡tal Provisional, ubicado en Cotton Cay Trae
spa.

Que dentro de los procesos Misionales de la Red de Salud de la E.S,E. Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, se encuenlran los Procesos de Recepción y Atención al Usuario, Promoción y
Prevención, Atención Ambulatoria, Apoyo Diagnost¡co, Atención lntrahospitalaria, Rehabilitación integral, Unidad de
Cuidado lntensrvo Polivalente, Covid, Neonatal, Cirugía, Sala de Parto, puestos de salud y Ambulancias.

Que la actividad administrativa de la empresa se encuentra enmarcada por los principios de economía, efciencia y
eflcacia, que es preciso que LA ESE propenda por la ejecución de sus fines y objetivos en una forma ordenada y
racional. Siendo enormes las necesidades públicas y escasas los recursos destinados a su satisfacción, nace la

exigencia de seleccionar las prioridades hacia las cuales se deben orientar los esfuezos de la entidad.

Que, en desanollo de dichos principios rectores, la secretaria de salud de la gobemación departamental con miras a
desanollar las metas del plan de desarrollo "Todos por un nuevo comienzo" suscribió el contrato
N'C01.PCCNTR.4073787, cuyo objeto es la 'IMPLEMENTACION DE LA PRIMERA ETAPA DEL PROGRAMA
,SALUD 

PREVENTIVA TODOS POR UN NUEVO COMIENZO'COMO ESTMTEGiA DEL PROYECTO"UNA SALUD
PÚBLICA PARA ToDoS" EN LA ISLA DE SAN ANDRÉS".

Que, Ios servicios profesionales y de apyo a la gestión conesponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes
a los de mnsultoría que se derivan del cumpl¡miento de las funciones de la entidad estatal, así como los relac¡onados
con aclividades operativas, logísticas, o asistenciales.

Que, la E.S.E con el fin de cumplir con las obligaciones contractuales y los pnncipios antes señalados debe garantizar
la organización y realización de las activ¡dades determinadas en elcuadro de especificaciones de este proceso. 
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El objeto del contrato que soporta el presente proced¡miento de selección contractual comprende la prestación de

servicios de un operador logístrco para que efectúe las actividades de organización, administrac¡ón y realización de

los eventos que requiera la Empresa Soc¡al (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa

Cata|ina, EN MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LA PRII\,4ERA ETAPA DEL PROGRA[/A"SALUD PREVENTIVA

ToDoS PoR UN NUEVo CoMIENZO, COMO ESTMTEGÍA DEL PROYECTo ,UNA 
SALUD PÚBLICA PAM

ToDos" EN u rsll oe snru ¡ruonÉs.

Que en ese contexto, la ESE Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalina requiere contratar
el servicio de un operador logístico para que efectúe las activrdades de organización, administración y realización de
los eventos que requiera la Empresa Social (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa
Cata|ina, EN MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LA PRIMERA ETAPA DEL PROGRAMA.SALUD PREVENTIVA
TODOS POR UN NUEVO COMIENZO' COMO ESTMTEGíN OTI PNOYECTO 

-UNA 
SALUD PÚBLICA PARA

TODOS" EN LA ISLA DE SAN ANDRES.

Que el día (05) de diciembre de 2022, La Gerente la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HoSP|TAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, público mediante ei subsitio ororgado
a la entidad en la página httos://www.sanandres.oov.co de la Gobernación Departamental Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, la Convocatoria Pública Nro. 034 de 2022, cuyo objeto "COIVIRIIIAR tOS SERyrCroS
DE UN OPERADOR ¿OGISI'CO PARA QUE LLEVE A CABO U ORGANIACIÓN, ADMINISTP{/,CIÓN Y
REALI7áCIÓN DE EYE'TOS Y/O ACTIVIDADES SEGÚ¡J ¿,4S A'ECES'DADES DE LA ESE EN MARCO DE LA
IMPLEMENTACION DE|./'PR'MERA EIAPA DELPROGRAMA "SALUD PREVENTIVATODOS PORUN NUEVO
COMIENZO" COMO ESTRATEGíA DEL PROYECTO "UNA SALUD PÚBLICA PARA TODOS" E'V I.A 

'StA 
DE

SÁ''JAI/DRÉS".

Que, en los estudios previos, y demás documentos del proceso de selección, la E.S.E estableció que la recepción
de ofertas seria hasta (10:30 AM) del (12) diciembre de 2022; en el acto de ciene de proceso y apertura de
propuestas, se venfico que se presentó una sola (1) propuesta asit

N' Nombre del proponente VALOR TOTAL

1 MGS LOGISTIC SAS

NtT. 900.814.324-t
$920.599. 988.o0

Que, dentro del plazo señalado, se realizó las conespondientes evaluaciones de requisitos habilitantes de índole
juridica, económica, técnica y financiera de las propuestas presentadas por los diferentes OFERENTES conforme
al cuadro anterior

Que, según lo resumido por los diferentes informes de evaluación de la propuesta presentada, se concluyó que esta,

se encuenfa habilitado y apto para contratar.

Que se recomendó efectuar la adj,rdicación total del proceso en relación a lo ofertado por el oferente MGS LOGISTIC

SAS, por valor total de NOVECIENTOS VEINTE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

NOVECTENToS OCHENTA Y OCHO PESOS ($920.599.988) M/CTE.

Que en merito a lo anteriormente expuesto;

RESUELVE

ARTICULo PRIMERO: ORDÉNESE la adjudicación total del proceso por valor de NoVECIENToS VEINTE

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($920.599.988)

WCTE. del proceso de convocatoria pública N"034 de 2022, cuyo objeto es: 
.CONTRATAR 

LOS SERyTCTOS DE U¡l
Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 

'an 
Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na + Mf 901.440.00%)

6 " Vía 
'an 

Luis, Hosp¡tal Departamental - San Andrés ¡slas Colombia . I

N" Nombfe del proponente RESUMEN INFORI¡lE

DE EVALUACÚN
JURíDrcA

RESUMEN

INFORME OE

EVALUAcóil
EcoNóMrco

RESUI,lEN INFORME

DE EVALUACTóN

FINANCIERO

RESUMEN
INFORME DE

EVALUAcIÓN
TÉCNICO

1 MGS LOGISTIC SAS

NtT. 900.814.324.1

HABILITA HABILITA HABILITA HABILITA
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opERADoR Loaisrtco qARA euE LLEuE A cABo LA onaeNtz,cñ¡t, toututstnncóN v neeuacñ¡t
DE EvENTos y/o AcnvtDADEs secúru r¡s ¡rEcEs,DADEs DE LA EsE EN MARco DE LA
IMPLEMENTACION DE LA PRIMERA ETAPA DEL PROGRAMA "SALUD PREVENTIVA TODOS POR UN NUEVO
cowtENzo" cowo Esrpu.TEcíe oet paoyeqo "uNA SALUD pueuce qARA ToDos" EN u tsLA DE
S¡lV ¡lOnÉS", al proponente MGS LOGISTIC SAS., identificado con NIT N' 900.814.324-'1, representado
legalmente por el señor J0NATHAN ROOSEVELT MELENDEZ SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía
N" 18.008.588 de San Andrés.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente al adludicatario, haciéndole saber que contra la presente
resoluc¡ón no procede ningún recurso.

ARTICULO TERCERO: Si el adjudicatario no suscribe el respectivo contrato en el término establecido, quedará en
favor de ta (ESE) HOSPTTAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROV|DENCIA y SANTA CATAL|NA, en
calidad de sanción, el valor asegurado de la Garantía de seriedad de la propuesta, de conformidad con lo establecido
en el numeral 12 inciso 1' del articulo 30 de la Ley 80 de '1993.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la isla de san Andrés a los días, catorce días de diciembre de 2022.-

rr-\ eLD
MARIA CLAUDIA BRACHO BALCAZAR

Gerente

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 
'an 

Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina " NIT 901.440.000-

6 * Vía san Lu¡s, Hospital Departamental - 
'an 

Andrés ¡slas - Colomb¡a *


